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novecientos sesenta y' ocho, como auto:res de \lIt: deUto de. robJ.
a 'la pena de dos anos de presidio menara ,cada uno de 'ellos..
y teniendo en cuenta las circW1stanclasqu,e, coneunenen' los
hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio dé mll OChocientos 00
tenta. reguladora de la gracia de indulto. yelDecreto,deveinti~
dós de abril de mil novecientos, treinta. y ocho.

De acuerdo con el parecer del' Minl<:;teriO ,FisCal ,y de la Sala
Sentenciadora. a propuesta del Minia-trodeJusticiaypre'Vla
deliberación del Consejo de Ministros en 's\lrel.Ul1ón del día
nueve de julio de mil novecientos setenta y une>,

Vengo en indultar· a Paseual Cayetano CtlcaJa ',Feu y a José
Jover MartIn. conmutando las penasprivattvas de libertad que
les f'\leronlmpuestas en la ex;presaqa,sentencia, por las de un .
año y seis meses de presi¡;lio menor a eadatmOde ellos.·

As1 lo dispongo por el' presente Decreto, dadO en Madrid a
veintidós de julio de mil novecientos setenta y lUlO.

FRANCISCO FRANCO

EJ. Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1920/1971. <le 22 de julio. por el que se
indulta, Q. Indaleclo' FernándezFrutoB.

Visto el expediente de indulto de Indaleclo F.errtández Frutos,
oondenado por la Audiencia ProvincialdeZ8lnora.·en sentencia
de tres de noviembre de mil novecientos sesentaY'nueve, como
autor de un delito de estafa y de treoede fatsedadcQllexOS con el
de estafa, a la pena' de ,di-ezaiios y 'un: 'dia de~d1omayor.
y como autor de un delito de apropiaci~n lndebida.a ia pena
dese1s afios y un día de presidio mayor, y. teni$1doencuenta
las circunstancias que concurren en lOs hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil oclloclentos seten
t~, .reguladora de la gracia de indulto.• y e1.Dec.reto de veln
tiaos de abril de mil noveciento/¡ treJnte¡ y odlo.

De acuerdo con el parecer del Ministel10FiScalyde la
8a.la Sentenciadora, ,a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de MInistros en sureun16n del
dianueve de julio de mU novecientos setentayllnO.,

Vengo en indultar a Indaleclo Fet:n4ndezFrutos. de las_
privativas de libertad que' le quedan por cumplir' y' que le fue
ron impuestas en la expresada sentencia. ~

As! lo diSpongo por el presente Deereto, dado en Madrid a
veintidós de julio de mil novecientos setenta ,y: uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1921/1971. de 8 de iulio. par el qu~ se
conceden al Centro <le 1nt....é. Turloffco Nacional
«COIlta Taurltas. (L(u¡ Pa_), 100 -1l<fOa ft$ca..
le• ..tablecf401l por la Lell 197/191;'. de Z8 <le dt..
clembre.

Por Decreto' de esta misma fecha... deé1al'a. ~clnte'" tu
rlstloo nacional .el centro de «O<l8ta Taurltos» (Las PlI/lnM). Pe
oontonnldad con lo que previene el n1lJnero seguD<lo del .,-tI.u
lo _Iuno de la Ley c:Iento """enta y sletetm!l~entos
....n.ta y tres. de velntlocbo de diciembre. procede de$e@llnar,
mediante norma de 19uai rango. iOll benetlcloo¡ fIíc&kl8 que en
aquél han de ser de apUcaclón. ..

En BU virtud, a proPuesta del Ministro de a"cleud. y previa
dellberación del Consejo de Minlstl'08 en, sUl'éU!li4n del ella
veIntlclnoo de junio de mU noveci~ntos seteJ;lta y uno.

DISPONGO:

ArticUlo primero.-Uno. Dec acuerdo con lo que previene el
artículo veintiuno de la Ley, ciento noventa y siete/mil novecien
tos sesenta y tres,.laa pe:rsonasg.ue al·· amparo ·0· COInO, conse
cuencia dei Plan de Ordenación del Qentro de Interés Tur1stico
Nacional «Costa Tauritos» realicen lnversiones.·· obras, .construe
c1onea. 1ns~ones, servicio oactividade$ relactonadasc<m el
turismo. goZjltáD. de . loe 81¡¡uientes beneflcloe:

a) Reduecl6n d~ un cincuenta ¡jOr ciento dce1 ImllU"8to· Qe..
nora! sobre Transmisiones patrlmonlalesy ..too¡ jurldlcoe do
cumentados que gra\1en los 1.(:t08 de constitución y. ampliación
de SocIedadee que tengan.. por objeto~y exclUsivo cllchas
~~ y loe contratoll de adquLilcl6n d.. 1i1a te~ CQIn
p............ en el Plan de Ol'(lenacl6t1.

b) Libertad de amortlzacl6n durante el primer quinquenio
a. efectos del' Impuesto sobre Sociedades y de la cuota de bene
ficios del Impuesto Industrial. en la forma que reglamentaria
mente secretermtne;

Dos. El beneficio. concedido en el apartado a) del párrafo
anterior tendrá 'una duraclón de cinco afias. contados a partir
de la publicación de este Decreto.' ,

Articulo segundo.-Todas los beneficias concedidos por este
Decreto se entenderán estrictamente condicionados en su dJ..s...
frute al cumplimiento de las normas y directrices contenidas
en 'el 'PlfUl de Ordenaci4-n. Su mobservanciadeterminará. la
aplicaeión ,de las medidas previstas en el articulo veinticinco
de la Ley noventa y siete de mil novecientos sesenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en ·Madr1d
a ocho de julio de- mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El M1nistro de Hacienda..
ALBER';I'O MONREAL LUQUE

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRE'Í'O 192211911. de 9 de julio, por el que se
cede lJl Ayuntamfentode Pra'Dta (Asturias) un tra
mo de la carreera comarcal 632. seccf6n de Grullo,
a Pravta.

COn motivo de la cpnstrucci4n de una variante, un tramo de
la carretera comarcal seíscientos treinta y dos, sección de Grullos
a Ptavla, ha pasado a tener un tráfico exclusivamente munictpal,
por·' Jo que parece pl'ocedente su. cesión al Ayuntamiento de
Pravia (Asturias) que lo ha sol1cltaQo.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
ocho, apartado d) de la, Ley noventa/mil novecientos sesenta y
uno, de veintitrés de diciembre, a propuesta del Ministro de Obras
Públicas, con informes favorables de los Ministerios de Oober~
nación y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día nueve de Julio de mil novecientos setenta

¡y uno, ~

DISPONGO:

Artículo prilnero.-8e cede al Ayuntamiento de Pravla (As
turias) un tramo de la carretera comarcal seiscientos treinta y
dos, sección de Grullos a PraVi.$.

Articulo segundo.-La cestón del e1tado tramo se formalizará
mediante acta detallada que suscribirán el Delegado provincial
del Ministerio de Obras Públicas de Ovieda y el representante
del AYUlltaIniento de Pravia.

En el acta Be> expresarán la lQngitud y ancnura del tramo
que se cede~ superficie. obras de, fábrica.· explanación, estado de
conservac1ón,parcelas anejas, si las hubiere, y cuantas otras
circunstancias contribuyan a BU·· más exacta identificae1óll.

. Artículo tercere.-La. aprobación del aeta por la DIrección
General de Carreteras 'y caminos Vecinales determinará la efec
tividad de 1& cesión y consiguiente exclusión de la Red Estatal
de Carreteras del ln4k:adotra.mo.

Así. lo dispongo por e! presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de jullo· de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas.
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

RESOLUClON de la Conjederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental referente al e,$pediente de ex
propiación forzosa, por causa de utilidad pública,
de los bienes. 'JI derechos afectados 'Por las obras
de la zonaregabl8 del rfuMuaa. margen derecha.
PrOCedimiento de urgencta, Orden ministerial de
20 de dlclembre de 1963. G7:UPO número 54. «Azarbe
entre acequftU .Vila!tert1'thi :númet"O$ 14 11 1-e, En
término municipal de Vü4ten1m (Gerona), Segun
do tamal.»

De oonfonnlded con la Orden ministerial arribe Indicada y
en cumpllmlento del .,-tIcUlo 52. de la V!g&nfe Ley de Expro
piación Forzosa de 16 diciembre de 19$4. y en vJrtu4 del aro
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ticulo 98 de 1& misma Ley. el Ingeniero Director que suscribe
hace .saber por el presente anuncio que el dla 10 de septiembre
de l~71J~!' las dieciocho horas, el Ingeniero rep.-e..ntante de
la Aamnustración y el Perito de la misma, en unión del Alca!
de o Concejal en que delegue, ..se persone.ránen el Ayuntam1en~
to de VlIatenlm, a! objeto de. previo traBladó I!Qbre el propio
terreno, proceder al levantamiento de las aetas previas .' a la
ocupación de las fincas contenIdas en la relación que se deta--

11a, junto con los propietarios y demás iDJteresados que con..
cUl'r'8-n.

Lo que _se hace púbUco, por medio del presente anuncIo.
~a -qUe los propietarios y demás 1ntereados en dicha ocupa,..
clón puedtm comparecer al acto de- referencia. haciendo uso
de ·los derechos tipificados en el artÍCUlo 52 de la misma Ley
a11Ites citada.

Barcelona. 23 de julio de 1971.-El ~genieroDirector.-4.515-E.

RELACIÓN QUE _SE CITA

-

Datos de Catastro
Número
de orden Propietario

Parcela. Polígono Término
municipal

1 Don Miguel selva Xuclá ... .... ... ... '" ... ... ... ... ... ... 1 3 Vilatenim.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 192311971, de 8 de julio, por el que se
declara de utilidad pública a electos de expropia
ción· lorzosa la adquisición de todas las edificacio
nes adosada! a la muralla de Lugo.

La Muralla Romana de'Lugo, Monumento.Histórico-Art1stico
(dieciséis de abrllde mi noveciento& veJntiUrto), constituye uno
de los recintos murados más notables de Espaiía.. :siendo citada
en un diploma de Alfonso n la circunstancia de que fué la
única ciudad que conservó sus muros cuando la invasión mu
sulmana.

:Existen una serie de construcciones adosadas a la misma, que
impiden su contemplación y conservación. a lo. largo de las
calles que la rodean, lo que hace aconseJable 'suadqu.ist.ción por
el· Estado, a fin de llberatla de -estas edificaciones y proceder a
su restauración total.

En su Virtud, a propuesta del Ministro de.Educación y Cien
cia, previa dellberaclón y acuerdo del consejO de Ministros en
su reunión del dfa veinticinco de junio de ron: novecientos se
tenta y uno.

DISPONGO:

Articulo- único.-Para la mejor conservación' y utilización de
la Muralla de Lugo, Monumento H:lstórico-Artistico por Decreto
de dieciséis de abril de mil novecientos veintiuno, se declara de
utilidad pública, a los efectos que detenntna el. artículo diez
de la Ley de Expropiación Forzosa de. dieciSéis de. diciembre de
mil novecientos cincuenta y cuatro, la expropiación· de los- in..
muebles adosados a la Muralla Romana. cuyos propietarIos a
continuación se relacionan:

Ronda de Castilla, numero tres; don José Donúnguez 8eijas y
don Antonio Saavedra.

Ronda de Castilla. número cinco; doña Dolores Pérez Re"
gueiro y doda Oenoveva Garc1a Garc1a.

Ronda de CastUla, número siete; don Jesús Montero Lola
Ronda de Castilla, Alpende y número nueve; don Tomás Pé

rez Iglesias.
Ronda de Castilla. n1Ímero once; doña Antonia Sánchez Pu

marmo.
-Ronda de Castilla, números quince y dIecisiete; don Severo

Rodrtguez Pérez; S. N.. herederos de Juan Alvarez.
Ronda. dé Castilla. números diecinueve·y· .veintiuno, here

deros de dalia Elena Fajardo, viuda De Fernández.
Ronda de oastilla,númerovelntitrés; doí'i.a antOnia. Trabada.
Ronda de Castilla, número veinticinco;· don Benigna. Leiro

Moreda.
Ronda de Castilla, número veintisiete; doña Digna Rego Ra·

mudo.
acnda. de castilla. número veintinueve; don José Vázque:z

RoQ.rlguez.
Ronda de Castilla, numero treinta y uno; don José Qulroga

Espifio.
Ronda de Castilla, número treinta. y tres; don Luis Bal GaY.
Ronda de los Caldos,. números uno y cinco; don Luis Bal

Gay.
Ronda de los CaldOS, números nueve, once y trece; here

deros de don Jesús CarbaJIo Lameiro.
Ronda de 108 Caldos. números quince y diecisiete; don Camilo

Boudón don José Varela y don Evarlsto'Doval.
Ronda de los Caldos, ndmeros' diecinueve y vemlluno; don

José 6anmartln.

Ronda de los Caldos, número veintitJ;és; don Armando Ro
dríguez Castro.

Ro~da de los Caídos, número veinticinco; don Perfecto LO
pez Barja.

Ronda de 103 caldos, números veintisiete y veintinueve; don
Aguslln PIta

Ronda de los Caldos. números treinta y uno, treinta y tres.
treinta y cinco y treinta y siete; don Manuel Cortés Rodrlguez.

Ronda de los Caldos, número treinta y nueve; don Fernando
Ceide Corredoira y. don Manuel López Dlaz.

Ronda de losCaidos, número cuarenta y uno; don Ramiro
Barreiro. -

Ronda de los Caldos, número cuarenta y tres; don José LO
pez Ferre1ro.

Ronda de los Caid<ls, número' cuarenta y cinco; don Juan
Rodriguez CarbaUiao.

Ronda de los Caidos, número cuarenta y siete; don José
Galán; S. N.

Ronda de los Caldos, numero cuarenta y nueve; Cofia Ma
nuela Ferreiro Pacfos.

aonda. de los Caldos, número cincuenta y uno; lion José
Fernández.

Ronda de Jos Caídos, número cincuenta y tres; dolia :Ma~

nuela González Vizcaino e hijos.
Ronda de lós caldos, número cincuenta y cinco; don Manuel

Rodrlguez Incógnito.
Ronda de los Caldos, número cincuenta y siete y S. N.;

Don Antonio López Vázquez y hertlianos; S. N. ExcelentIsimo
Ayuntamiento. /

Ronda de los Caídas, número sesenta y. uno; herederos de
don 8erafin ,Otero Veiga.

Ronda de loo caidos, número sesenta y tres; dofia Mercedes
López Macia.

Ronda de los Caldos, n1Ímero sesenta y cinco; don José Ló
pez Macia.

Ronda de los Caldos, número sesenta y siete; dofia Dolores
Rlo Barja.

Ronda de los caidos, número sesenta y nueve; don José Cc.J-
has y dofia- Felisa Picado.

Ronda de los Caldos, número setenta y uno; dofía Carmen
Fernández.

Ronda de los Caldos, número setenta y tres; don José Ca
rreira Rodr1guez.

Ronda de los caídos, número setenta y cinco; don Francisco
Armas y don Fernando Fuentes Fernández.

Ronda de los Caldos. n1Ímero setenta y siete; donHlgin1o
Gómez Blanco.

Ronda. de los Caídos, número setenta y nueve, y Alpende.
adosado a la Muralla; don Antonio Sánchez Rodr1guez y her
manos.

Ronda de los Caldos, numero ochenta y uno; doña Carmen
González.

Ronda de los Caldos, número ochenta y tres; don José López
Penas y don Severino Alvarez Real

Ronda de los Caldos, número ochenta y cinco; don Manuel
Ramos.

Ronda de los Caídos, número ochenta y siete; herederos de
JUlio L6pez.

Ronda de 10"s Caídos, número ochenta y nueve; don Arturo
Escuredo y doña JoaqUina Fernández.

Ronda de los .Caldos. número noventa y uno; dofía Ol1va
MarIn Roibas.· don Eduardo Sánchez Garcia' y otros.

Ronda de los caldos,. número noventa y tres; hermanos Ro
drlguez Basadre y don José Antonio AlvareJI Fernández.

Ronda. de. los Caidos. número noventa y siete; dotia Marta
D1az Carreira.

Ronda de los Caldos, número noventa y nueve; dofía'Amalla
Seijas.

Ronda de los Caldos, número ciento uno; don Manuel Mou
riz Paxaro.


